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CQf;IISION SOBRE LA UTILIZJ~CIOi1T CON FI:'TTIS ?ACIF'ICQS 
DE LOS FONDOS !íi\RINOS Y OCJMüHCOS FULilA DE LOS 
I,füITES DE L!l. JUHLSDICCION i•TACIONAL 

Q2~19.2:·~siQD.f~:_.[orm:ulp_das en el informe ge11eral del Sen1inario regional 
~ los Es.t_¡¡sls:>§..Jifr;j._g_.sgos sobre el derech9 del mar, celebrado en 

''~)m11._2.l.:~1 ?,O n;L 30 de .iunio de 1972 

(Distribuidas como documento de la Comisión de conformidad 
con 12 decisión adoptada por ésta en su 78ª sesión, 

celebrada el 20 de julio) 

, 
D8spues de exa1nin2r Jos infor111es3 -conclusiones y recomendaciones de los distintos 

g:cu:?os ele ti"abajo;¡ qt1s .:ft1eron objeto de debate y r11odificados, el Seruinario aprobó· las 

recoir~enc1acione3 s1.guiei1tes: 

I. ~) Sobre el 1nar terrítoi"ial.s la zona co11tigu_a y el alta lilar: 

1) Los Estados africanos tienen derecho a determinar los limites de su 

jurisdicción sob1"e los inares adyacentes a sus costas segÚJ.1 criterios 

razo11ables qt1e tengan en cuenta especiaJrn.e¡1te sus factores geográficos_, 

geoI ;5icos-1 biolÓgicos y de c~eguridad l1acional; 

2) El 1;1ar tericito1°ial no deberia extenderse más allá de un limite de 12 mi

J.las :n1ari timas; 

3) Los Estados africanos tienen derecl10 as:L11is1no a establecer fuera del mar 

territorial una zona económica sobre la q11e ejercerán jurisdicción exclu

siva para los efectos. deJ. controI, la reglai¡1entaciÓn y la explotación na

cionai de los I'Bcursos vivos del mar y· para .:r."eserva1"'los e11 provecho prin

cipaJrue11-t,e de sus puebios y s~s econo111ias Tespectivas,, as:Í como para 1a 

prevención. y con.trol de J.a conta1ninaciÓ11. 

El estableci1~1iento de dicha zona se efectua1"á sin perjuicio de 1as libertades si

guicn.tes: libeTtad de j1avegaciÓn;i libertad de sobrevueJo y J..ibertad para tender cables 
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4) La e·:"'.plotaciÓn de los recureos vivos dentro de la zona económica debería 

estar ,abierta a todus los 1t.-c.ados africanos s:in litoral y casi sin lito

ral,, a. condición de qt1e l.as empresas de tales Est.aa_os qu.e desease11 explo-· 

trtr esos rec;:ursos se 11allaran efectivamente bajo el control de capital 

y personal af:ricanos. 

"f2ru cu sfo0·G:::.·,;J.deJ.:i los derecl1os de ~~os "1.~stados sin litoral se:rá11 co1i1-

pler11entados por el derecho de tránsito. 

1 
. , 

Ta_es C.erechos se co11s1gnaran en ect1erdos ruuJti1aterales, regionales 

o bilatGrales; 

5) El liraite:--de la zona económica se· ·f-ijará e11 n1illas lnar.itilnas segÚI1 Jas 

consideraciones regionales, tenienilo cJ.ebidamente en cuenta los recu:csos 

de la región ;/ los clerecl1os e intere.ses de los Estados sin litol"a.l y casi 

sin litoral, sin perjuicio de los limites ya adoptados por algunos 

Estados de 18 regi¿n; 

6) Los l{_inites e11tI'e dos o n1ás Estados se fijarán de conformidad con la-

Ca::t3 de las Naciones Unidas y la de la Organiza.ciÓn de la Unidad Africana; 

7) Los Estados africi::u1os reconocerán reCfproca1ne11te sus derechos l1ist~ricos 
e:xistentes ~ 

Si11 er1bargo, algm1os participantes forraula1·on reservas co11 l"especto al l:fmite 

d:J 12 millas del msx· ta'.!."ritorial y a la fijaciÓ:n de un limite preciso. 

Ot::.,,os consid.e::·..1.ron~ en rels.ciÓn con la recon1endaci~n I\Tº :;, que para fijar limites 

mc,rÍt5.irios. debf.a re11itirse a los prir1cip.ios genei"'ales del derecho internacio11al. 

, B) Sobre los 11 de~cech.os histÓ:c::1.cos 1' y las 11 bal1ias l1istÓ:r·icas 11 ~ 

l) Deberían rc(;onocersG y p~cotegerse 1os ncterecl1os históricos 11 adquiridos 

par d oter111i~.3.dos Estados africanos vec :il1os ei1 una parte del 1nax· q1.1e 

estu1.riesc sometida a la ju:cisdicciÓ11 e:Kcl11siva de otro Estado; 

2) La i.nrposibilid.ad en qv.e se hallase un Estado africano para aportar pru.ebas 

de una reivindicaciÓ:i il1inter-1"'U1n¡_Jida .sobre uria bah:Ía 11istÓrica no debe-
( b ' , 1 ria .se:r o st.acu __ o para el reconocbniento de los derechos de ese Estado 

sobre dicl1ci. bal1ia. 

l':..r:co°!J9.'.las sin x·0scrva ... 
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II. Sobre los rec 'rsos biológicos del mar la pesc8 y la co' ·,aminaciÓn de los mares: 

Recomendaciones 

Los participantes 
( . . . . 

Recomiendan a los Estados africanos ;:¡ue extiendan su sober.ania a todos los recursos 

de la alta mar contigua a su mar territorial dentro de una zona económica que se ha de 

establecer y que comprend~rá, por lo menos, la platafcnna continental; 

illcarece11 a todos los Estados africanos que ri1antengan el principio de esta exte11-. , , 
s1on en la proxima Conferei1cia Internacional sobre el Derecho del J1Iar; 

Sugieren que los Estados africanos fomenten una nueva política de 
. , 

cooperacion para 

el desarrollo de las pesquerías, con objeto de aumentar su participación en la explota

ción de los recursos de.l mar; 

Recomiendan a los Estados africanos que adopten todas las medidas para luchar 

contra la contaminación, en particular: 

proraulgando l~yes nacionales para proteger de la contruni11aciÓn a sus .paises; 

propugnando en las organizaciones internacionales la celebración de acuerdos 

adecuados sobre medidas de lucha contra la contaminación. 

Aprobadas sin reserva$-

III. Sobre la plataforma continental y los fondos marinos: 

Recomendaciones 

1) La zo11a econÓ1nica abarca toa.os los recursos econÓ1nicos, los cuales comprenden 

los._ recu.rsos vivientes y los no ·vivientes.'I corao el petróleo_, el gas natm:·al 

y otros recursos minerales; 

2) Se exa1í1inaron los aspectos políticos y estratégicos _de los fondos marinos. 

La necesidad de utilizar los fondos marinos pa:!,"B. fines. pacif:icos ElXclusiva

mente presu.pone la definición de un. régimen jurídico para. gara~tizar una 

mayor seguridad del mar, garantizando a1 mismo tiempo el respeto de los dere

chos de los Estados ribereños; 

3) Los participantes consideraron que los recursos naturales situados fuera de 

la zona económica deberían ser administrados por el organismo internacionaJ; 

4) Los participantes subrayaron la necesidad de que el Organismo funcionase de

mocráticamente y de que hubiese en él una representación continental adecuada. 

La representación no deberia basarse en el criterio único del poderío marí

timo, y debería tenerse en cuenta el desequilibrio existente entre los paises 
t desarrollados y los paises en desarrollo; 

5) El Seminario rechazó categÓr·icamente el sistema de veto y consideró que el 

sistema de la votación ponderada no era d.emo_crático. 
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IV. Sobre el arre[ :o de los litigios crcie ,_ ,_rj an entre los Es ;ados ribereños y la . 
comunidad internacional: 

Recomendaciones 

A la luz de sus deliberaciones, el Seminario aprueba el principio del estable

cimiento de un Órgano rector internacional aue administre el patri.monio comÚn situado 

ft1ero. d2 los lfraites de J.e. jurisdicción 11aciona1. Considera que ese Órgai10 se debe 

aju.star al espíritu_ de la resolución por la q11e se dispone su creaciÓn;i y por este lno-

' tivo debe estar estructurado y funcionar de tal modo que los paises en desan,ollo sean 

sus principales directores --:l beneficiarios. 

El Semil1ario recomienda que el Órgano internacional realice sus deseos en los. 

fondos marinos y su subsuelo en beneficio de la commlidad internacional. 

Por consiguiente, considera que su acción dependerá del de.seo de los Estados de 

ampliar los límites de su jurisdicciÓ11. 1'~1 Seminario seiialÓ c1ue era :importa11te que 

dicl-10· Órgano no .fuese. un simple aparato administrativo para la expedición de licencias 

y la distribuci6n de regal:i'.as. 

El Seru:inario considera qt1e e1 Órgar10 illter11acio11al, para ser 

car los mejores medios de interesar a las empresas comerciales de 

eficaz~ tiene que bus

' los paises en desarro-

llo en la explotación de los recursos existentes 

para fomentar el progreso de la humanidad en los 

en su zona,, utilizando esos rect1rsos 
' e paises en desarrollo a fin de recti-

ficar el grave desec¡úilibrio que existe entre las naciones. 

El Seminario e msidera que todos estos objetivos podrán c.ograrse si se asegura la 

participación sin restricciones de los países en desarx·o1lo en l~ planifica"ciÓn, el 

establecimiento y el ftmcionamiento de dicho 6rgano. 

Aprobada por unanimidad: 

Los participantes expresaron el deseo unánime de que estas recomendaciones se no

tificasen a todos los Estados africanos y a la OUA. · 
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